
Níim. 132. Jueves O.° de Agosto dé IS61.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publiíia los martéS, jueves, sábados y domingos^ y se admiten susrriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA
del Consejo de Mimstros.

El Ministró de Estado al Ex
celentísimo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros: •

«Santander '^8 de Julio de 1861. 
=SS. MM. y AA. continúan sin 
novedad en su importante salud.

S. M. la Reina, acompañada de 
su augusto Esposo y de S. A. R. el 
Príncipe de Asturias, ha recibido 
esta larde en audiencia particular al 
General Decaen, Jefe déla 13.a di
visión del ejército francés, y á Mr. 
Prou, Prefecto do los Bajos Piri
neos, á quienes bahía confudoS. M. 
el Emperador de los franceses la 
misión de f licitar á S. M. con mo
tivo de su viaje á osla ciudad.

Terminado este acto, SS. MM. y 
AA. se sirvieron honrar cm su 
presenciá la corrida do toros; y 
tanto á su entrada en la plaza,, 
como durante1 toda la función, fue
ron victoreadas con el mayor on- 
lusia'smo por la npp^rosa concur-. 
rencia que -ocupaba todas las lo
calidades.»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DB ZARAGOZA.

Gacela del 2o de Julio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas-.
limo. Sr.: Accediendo S. M. la 

Reina (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. Ramón Acha y D Julio Lapor- 
te; vecinos de Logroño, ha resuello 

autorizarles para practicar en el tér
mino do un año los estudios de 
un canal de riego derivado del rio 
Ebro, que partiendo de las inme
diaciones de la villa de llaro, y 
corriendo por las faldas de Mon- 
calvillo,.Camero y Sierra la ilez, 
desagüe en el mismo rio por la ju
risdicción de A ¡faro ó sus inmedia
ciones; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquieren los 
interesados derecho alguno á la con
cesión de la obra si no se estima 
conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que 
practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Julio de 1861.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo solicitado por 
D. Linneo Tcrraillon, vecino de Ma
drid, ha tenido á bien, autorizarle 
por el término'de seis meses para 
verificar los estudios de un ferro
carril desde el Bérrocab partido 
judicial dj Colmenar Viejo, á em
palmar con la línea de Madrid á Va- 
lladohd, en las inmodiácionesde la 
for.dadc la Trinidad; en iajalcligen- 
cia de que por esta autorización uo se 
confiero derecho alguno al peti
cionario á La concesión del camino 
ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que los refe
ridos estudios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á 
los que soliciten, y eligir entre los 
proyectos que se presenten el que 
juzge más conveniente á ¡os inte

reses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los par
ticulares creados por anteriores con
cesiones. .

De IT-al orden lo comunico á 
V. • I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid I í de Julio de 
186L=Gorvcra.—Sr.. Director ge
neral de Obras púdlicas.

Ním . 969.
Circular númerq 333.

DIRECCION GENERAL 
de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
orden de 22 del corriente esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 
doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de S. Lam
berto, situado en la carretera de 
Pancorbo á Zaragoza por tiempo 
de dos años y cantidad de 160 000 
rs. vn. anuales en que se lia hecho 
proposición; pero con la condición 
especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión 
del contrato ni indemnización al
guna aunque á su recajjdaJon pu
diera afectar la esplotacion de cual
quier ferro-carril. '

La subasta se cekLrará_cn los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 18aí, 
en esta Corle ante la Dirección ge
neral de Obra¡s públicas, siluadi 
en el local que ocupa el Ministi- 
rio de Fomento y cu Zaragoza ante 
el Sr. Gobernador de la provincia 
hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la Instrucción do 

22 do Febrero de 1819 y las le
yes de 29 de Junio de 1821 y 
9 de Julio de 1842 cuya obser
vancia, asi como la de cualquiera 
otras disposiciones generales ó lo
cales que puedan existir, es obli
gatoria con arreglo á lo prescri
to en el arancel y en la condi
ción 15 del citado pliego.

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente .al adjunto modelo, v 
la cantidad quo ha de consignarse 
previamente como garantía para 
lomar parle en esta subasta será 
la de 42 000 rs. vn. en dinero 
ó acciones de caminos, ó bien cu 
efectos de la Deuda pública al ti
po que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta, 
debiendo acompañarse á cada .plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resultasen’ 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, úiiieamcnle„enlre sus 
autores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada Inslrucean.. La.incnor mc

i admisib!.' para las proposicio
nes que se hágan en los pliegos 
cerrados, será la del medio diezmo 
y la primera de las que se hicie
sen para la licitación abierta, si 
tuviese lugar, será también del me
dio diezmo, por lo menos, pudicn- 
do ser las sucesivas á voluntad do 
los liciladores, no bajando de 100 
rs. vn. cada una. Madrid 23 de 
Julio de 1861.=E1 Director ge- 
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Iwral de Obras páblicas, Jusé F. de 
Uria.

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. Zaragoza 
29 de Julio de 1851.—Pedro de 
Navascués.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.entesa
do del anuncio publicado con fecha 
23 de Julio de 1851 y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta del arriend) por dos años 
del poi lazgo de S. Lamberto, . se 
compromete á tomar á su cargo di
cho arriendo con estricta sujeción 
á los cspresados requisitos y con
diciones. (z\qui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo (ijado'; po
niendo la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Nú m . 970.

Circular níimcro 334.

DIRECCION GENERAL

de Obras 'públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
órden de 22 del corriente esta 
Dirección general ha señalado el 
dia 6 de Setiembre próximo á las 
doce de su mañana para la adju- 
dicacion en pública .subasta del ar
riendo del portazgo dq la Canaleta 
situado en la carretera de Pancorbo 
á Zaragoza, por tiempo (le dos 
años y cantidad de 103.000 rea
les vn. anuales en que se ha hecho 

preposición; poro con la coñdieion 
especial de que el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescisión, 
del contrato ni indemnización al
guna aunque á su recaudación pu
diere afectar la esplolacion de cual
quier ferro-carril. '■

La subasta se c(&brará en los 
términos prcviúiidos parla Instruc
ción de 18 de Marzo de 18j 2, 
en esta Corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Zaragoza ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, 
hallámlpse¿en ambos'puntos de mal 
ñifiesto./í ^i'írríonocimienlo del pú
blico, el arancel, pliego de condi
ciones generales, la Instrucción de 
22 de Febrero de 4 8Í9 y las le
yes de 29-de Junio de 1821 y 9 
de Julio de 18Í2, cuya observan- 
ciá, asi cómo de cualesquiera otras' 
disposiciones generales ó locales que 
puedan existir, es obligatoria con 
arreglo á lo prescrito en el aran
cel y en la condición 15 del ci
tado pliego. .

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos# cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo* y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
lomar parte en esta subasta será 
de 2^000 rs. vn. en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al do 
su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; 

debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones ¡guales se ce- 
k-brará, ünicanientc entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción. La menor me
jora admisible para las proposicio
nes que se hagan en los pliegos 
cerrados será la del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicie- 
sem pa^Q la. Lcilacion abierta, si 
tuviese lugar, será también del me
dio diezmó, por lo menos, pudien- 
do ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadorcs, no bajando de 100 
rs. vn. cada una. Madrid 23 de Ju
lio de 1S61.=E1 Director general 
de Obras públicas,-Jase F. de Uria.

Lo que he dispuesto se anuncie - 
en este periódico oficial para cono- 
cimipnlo del público. Zaragoza 29 
de Julio de 1851 .=Pedro de Na- 
vascués.

Modelo de proposición.

D. N. N, vecino de....... entera
do del anuncio publicado con fo
cha de 23 de Julio do 1864 y de, 
las condiciones y requisitos que se 
exig n pira la ailjndicacion en pú
blica suba-la del arriendo por dos 
años del portazgo de la Canaleta 
se compromete á tomar á su car
go dicho arrie ido con estricta suje
ción á los cspresados requisitos y 

, condiciones. (\qui la proposición 

que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi
jado; poniendo la cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponenle-

Nú m . 971.

Circular número 335.

Los SS. Alcaldes de esta provincia, 
destacamentos de la Guardia civil 
y demas dependientes de osle Go
bierno, procederán á la busca v 
captura de Francisco Alfonso y An- 
dreu vecino de Nonaspe, y si so 
consiguiere, lo remitirán á dispo
sición del Juzgado de primera ins
tancia de La Almunia que lo re
clama. Zaragoza 30 de Julio de 
1864.—Pedro de Navascués.

Nú m . 972

Circular número 336.

El Excmo. Sr. Director general 
de Loterías en telegrama de hoy 
me dice lo siguiente:

En la extracción celebrada hoy 
han salido agraciados los números 
siguientes:

67.-51.-8.-3 20

Lo que sé anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue á 
conocimiento del público. Zarago
za 29 de Julio de 4831.=Pcdro 
de Navascués.

Gobiernó de la provincia .de Zaragoza. .
Circiliar número 529.

A fin de poderse cumplir por este Gobierno lo dispuesto por la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio acerca del envío den
tro de un mes de noticias detalladas del número y clase de los Establecimientos fabriles que existen en esta provincia; encargo especialmente á los 
señores Alcaldes de los pueblos de la misma me remitan en término de lo dias que al efecto les señalo, un estado al tenor del modelo que á 
continuación se estampa, en el cual comprenderán los que haya en su respectiva jurisdicción; en la inteligencia que la población que carezca de 
ellos deberá contestarlo asi pOr medio de oficio dirigido á mi autoridad en el plazo citado. Zaragoza 30 de Julio de 1861.—Pedro de Navascués.

ESTADO de las fáUicas ij artefactos existentes en el pueblo, tillá, ciudad, de........... en 30 de Junio de 1861.

- Número. Ciase.
Año de su ~ 
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Nim . 973.

^irculur- numero 337. •

POLICIA URBANA.

El limo. Sr, Subsecetario del 3li- 
msterio de bi Giober«ación del reino, 
con ptKa 13 dtl actual, me comunica 

la Real órden sitúente'.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dijo con fecha 19 de Jonio próximo 
pasado al Gobernador de la provincia 
de Oviedo lo que sigue:

« Enterada la Reina fq. D. g.) del 
espediente instruido por ese Gobierno 
de provincia relativo á las fabricas de 
yeso situadas dentro de la villa de Gi- 
jon y á la instancia presentada por 
i). Juan Bautista Caed, nne en queja 
de una providencia de V. S. refe
rente al propio.asunto; Considerando 
que no ha acreditado Cárdónne ha
ber obtenido la autorización compe-r 
tente p 'ra establecer una fabrica de 
vidrio, y que,, aun'cuando lo acre
ditara, jamas resultaría ppr ello le- 
gajmcnte habilitado para levantar en 
tu lugar una fabrica de jeso; Con
siderando que no se le cu^cedió la 
licencia oportuna para construir esta 
ú lima, y por lo tanto, que nunca 
pudo hacer lo que hizo á la sombra 
de otra autorizacioji de distinto género, 
ni aun en el caso de que constara 
esta completamente justiñeada; Con
siderando que la circuik-tancia de que 
dio cosocimicnto al Alcalde de su 
cambio ue propósito y de que este 
hizo reconocer cí horno de yeso por 
un maestro de obras, no tiene tam
poco ningún valor, en razón á que 
es sabido que parp que un particular 
pueda fundar uu cstablccimienlo in
dustrial de cualquier clase necesita que 
la autoridad respectiva le faculte com- 
pctenlcmcnte y de una manera es- 
présa y terminanté, sobre todo en 
aquellos casos en qu.c, como el de que 
ahora se trata, pqcac comprometerse 
seriamente la salud del vecindario y 
perjudicarse en no pequeña escala los 
inler.'eses de otros; Considerando que 
si se necesita, como es indudable^ la 
autorización previa, no basta un sim- 

• pie reconocimiento hecho pór un 
agente s.iibilterno de la autoridad para 
suponer que nadie se halla habilita
do. legalmentc parai levantar un esta
blecimiento de semejante clase y para 
consagrarlo á la esplotacipn de la in
dustria a que sé le desti a; Consi
derando que de admitir como princi
pio administrativo osla teoría se abri
ría por úpc^idpd la । certa á tpjld 
género de abusos'; siempre queja au
toridad sé manifestase indolente y des
cuidada en el cumplimiento de sus 
obligaciones;Considerando que el hecho 
del reconocimíentc no implica iii pue- 
de¿implicar de ningún modo la con
cesión previa á que él intefésadó se 
refiere, sino el mas completo olvido 
de un importante deber municipal 
y de consiguiente la imperiosa nece
sidad de hacer efectiva la responsa
bilidad oportuna; Considerando que 
no puede admitirse en buenas reglas 
de policía urbana la construcción de 
fábricas de yeso dentro de toda po
blación culta, y, por lo tanto, que 
V. S. procedió muy acertadamente al 
denegar á Don José Palacio la li
cencia pedida para establecer una fá

brica de la, misma ciase en la calle 
del Conde ijon AÍopto de la citada . 
Villa de, Gijqn;, Considerando quedos 
considerables repuestos de leña ó de 
carbón de piedra que reclaman Iq s  
hornos y fabricas de cal y yeso, la 
gran cantidad de aquellos artículos que 
de continuo se queman, en ellos; lras 
densas columnas de Piymp que ■ oca
siona la combustión y la calcinación 
del yéso ciudo, y las grandes ma
sas; en fin, de polvo insalubre y da
ñoso <|ue se desprenden al hacer las 
operaciones de molienda y cernido ' 
ofrecen respectivamente dentro de las 
poblaciones un. peligró constante de 
incendió, constituyen sin duda alguna 
una causa [ ermaneute de alarma para 
los vecinos que compromete sus in
terés y su seguridad, hacen desmere
cer en valor y en rendimientos les 
fincas unhamis; alteran gravemente la 
salud pública, ennegrecen las fachadas 
de losediluiot, deterjoran las ropas y ios 

-muebles, roban la pureza al aire que 
I05. habitantes respiran, y producen, y 
por üfthnÓ, otra multitud de daños 
y pdijuícíos de igual gravedad é im- 
poriancia; Considerando que las otras 
fábricas á que alude en su informe 
el arquitecto provincial deben igpal- 
meqte ser objeto de una medida"ge
neral, S. M. oído el parccei de la 
Junta Consultiva de Policia Urbana * 
y Edificios públicos, ha tenido á bien 
adoptar las disposiciones siguii nles.
1/ Resoher que queda confirmado 
en todas sus partes el decreto de 
V. S. de 22 de Julio del año pró- 
xiino pasado: 2/ Mandar que en ade- ' 
lante no podrán establecerse dentro 
de poblado hemos; ó fábricas de cal 
v yeso, ni á menos distancia deciento 
cincnenta metros de toda habitación.
3.a Ordenar igualmente que no se 
otorgue autorización para levantar es
tos establecimientos á menor distancia 
de cincnenta metros de toda via fér
rea ó carretera de primero ó segundo 
orden. 4.a Disponer que se forme 
espediente respecto á las demas fá- ■ 
bricasáque se refiere en su informe 
ese Arquitecto provincial para adoptar 
en su vista la resolución que pro
ceda, 5.a Exigirla mas estrecha res
ponsabilidad a ios diversos agentes 
de la administración que no cuiden 
de que las anteriores disposiciones ■ 
tengan fiel y exacto cumplimiento.))

La que de orden de S. M. comuni
cada por el Señor Ministro de la Go
bernación, traslado á V. S. á fin de 
que las disposiciones 2.a, 3.a, y 5.a, 
contenidas en la anterior resolución, 
sirvan de regla general en lo sucesivo 
para casos análogos.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de este día para co
nocimiento del público de los ■ señores 
Alcaldes de la provincia, y efectos 
correspondientes.. Zaragoza 28 de Julio 
de 18ul,—Pedro de ^avascuás.
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Nu m 974.

Jimia provincial ae Bcne/iccnvia 
de Zaragoza.

A ccn5crjc|( ia do no haberse 
rematado por fah.a de licibdores el 
día 1 2 del aotual rl suministro de 
carbón fuerte para consumo <lel Hos
pital de Ntra. Sra, de Gracia en ti 
presente a rio y en ca¡ tidad de 1 800 
arrobas bajo el tipo de 1 rs. 30,cts. 
cada una, se anuncia oirá segunda 
subasta bajo iguales condiciones y 
con saj 'Sion á l is del pliego (pie 
estará dé manifiesto en la Secreta
ría do esta corporabion.

Di ho acto tendrá lugar en el Sa- 
l(Tn de sesiones (h1 este establcci- 
mienlo nojpbrado, á las doce del día 
I.1 de Agislo próximo, presidido 
por la misma Junta.

Las proposiciones se harán cu plie» 
go cerrado según el siguiente mo
delo, y el servicio se adjudicará á 
la mas ve* 'ajosa en baja del tipo de
signado; pero si resultasen dos ó 
mas iguales se procederá á nueva 
licitación en el acto solo entre sus 
autor s.

Para cumplii el compromiso, se 
hará entrega p ir el rematante, de 
20-0 arrobas en lodo <4 mes de 
Agosto, 200 en el de Setiembre y 
a-i sucesívamenie hasta quedar he
cha la entrega total de las 1800 ar
robas en tin de Diciembre de pre
sente año.

Para hacer proposiciones se re
quiere acompañar al pliego, una 
carta de pago en que se arredile ha
ber verificado en la caja del Hos
pital un depósito de dos mil rs. vn. 
sin cuyo requisito no tendrán valor 
alguno. Zaragoza la de Julio de 
1861.=^! Presidente, Pedro de 
Navascuós.—El Secretario, Francis
co Sagarra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.... habitante 
en la calle de..., número.... enterado 
del pliego de condiciones para el su- 
minislro de 1800 arrobas de carbón 
fuerte al Hospital de Gracia, secom- 
piomele á vei iíicarlo por el precio 
de....(en letra) y de con-formidad á 
lo prevenido en el anuncio de la su
basta, acompaña la carta de pago 
que acredita haber hecho el depó
sito de 2000 rs.

(Fecha,y firma.)

Nu m . 97a. ' i A ’

No habiendo tenido’ efeclo por 
falla de liciladores lafsubasta-anun- 
ciada para el día 12‘de! aclual, del 
jabón dtiro que el Hospjlar de Nlra. 
Sra. de Gracia consuma en el tras
curso dé dos años, se Anuncia otra 
segunda por igual término que dará 
principio en primero do Setiembre 
próximo y terminará en igual dia 
de 1863. .1

La licilacicrn se verificará á las 
doce y media del dia primero do 
Agosto pióximo vinieule en el Salón 
do sesiones del mismo estableci
miento bajo la presidencia de esta 
corporación, y con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado con arreglo al siguien
te modelo; y el remate se efectuará 
en favor de la mas ventajosa; pero 
si resultase entre estas, dos ó mas 
iguales se verificará en el acto nue
va licitación ehlre sus autores.

El tipo de cada arroba será el 
de 45 rs. pncio, y no se podrán 
hacer propusic mies en alza de este.

Para que" los pliegos que se pre
senten se hallen legalmente autori
zados, se necesita acompañar á ca
da uno carta do pago, que acredite 
haber hecho en la Caja del Hospi
tal un depósito de 560 rs. Zaragoza 
15 de Julio de 1861.—El Piesi- 
denle, Pedro de Ny vascucs.—El Se
cretario,-'Francisco Sagarra.

Modelo de proposición.

0. N. N. vecino de.... habitante 
en la calle de.... número.... entera
do del pliego de condiciones para 
el suministro del jabón duro que el 
Hospital de Gracia consuma en el 
periodo de dos anos, que princi
piarán en primero do Setiembre y 
finarán en igual dia de 1863, se 
compromele á verificarlo por el pre
cio de.... (en letra) arroba. Y de 
conformidad á Jo prevenido en el 
anuncio de subasta, acompaña la car
ia de pago que acredita haber hecho 
el depósilo de 500 rs.

(Fecha y firma.)

Continuación del

CONVENIO DE COBREOS 
CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y BÉLGICA

EL 20 DE FEBRERO DE 1861.

Art. 17. Lascarlas certifica
das se inscribirán nominal mente en 
el cuadro número 5 de la hoja do 
aviso de la Administración remílente, 
con lodos los detalles que este es
tablece.

Estas cartas se reunirán por una 
cruz de bramante' y las juntas de 
éste se spjeUrán en la parle infe
rior de la hoja do aviso por medio 
de un sello sobre lacre.

En la parte superior de la hoja 
de aviso se estampará el sello que 
exprese Certijícado ó CHufrgé, siem
pre que el paquete conknga una 
ó mas carias ccrlificadas.

Art. 18. En el caso de que, á 
las horas (ijadas para la expedición 
de los paquetes, una de las Admi
nistraciones de cambio de cualquiera 
do los países, no tuviese que re

mitir carta alguna á la adminis
tración con quien corresponde, no 
por eso dejará de dirigir, en la for
ma ordinaria, un paquete que ¡con
tenga la hoja de aviso negativa.

Art. 19. Las Administraciones 
de cambio respectivas dividirán en 
paquetes distintos la cór responden- 
cia que pertenezca á cada una de 
las diferentes categorías que se es
pecifican en la hoja de aviso.

En cada paquete se pondrá un 
rótulo, en el que so indique la clase 
de la correspondencia en él inclui
da. ■

Los rótulos, de que deberán ha
cer uso las Administraciones do 
cambio se imprimirán, á saber:

Sobre papel encarnado para la 
correspondencia internacional fran- 
qurada.

Sobro papel verde para la cor
respondencia internacional no fran
queada.

Sobre papel gris para la Cor
respondencia de tránsito con des
tino á España ó á Bélgica, entre
gada recíprocamente exenta de lo
do porte.

Art. 20. Todo paquete, des
pués de haber sido atado interior
mente, debo cubrirse con papel do 
forrar en suficiente cantidad para 
que resista al rozamiento, atarse 
exleriormente y cerrarse con lacre, 
estar, pa ’docn éste el sello de la Ad- 
ministracion.

El sobre llevará el nombro de la 
Administración del destino, as< como 
el sello de la Administración re
mil; n'c.

El bramante con que se aleex- 
teriormente un paquete deberá no 
tener nudos.

ArL 21. Todo paquete que con 
tenga caitas ccrlificadasdeberá mar
carse con el sello Certificado ó 
Chargé.

El bramante que cierro exterior- 
monte este paquete, además del sello 
colocado sobro sus dos puntas, lle
vará un sello por cada lado.del 
paquete en el punto en que el bra
mante formo cruz.

Art. 22. Guando las cartas 
Certificadas, dirigidas de un país al 
otro, vayan acompañadas de fór
mulas destinadas á hacer constar 
el recibo de dichas cai tas por las 
personas á q.uicnes sean dirigidas 
estas fórmulas, con el recibí délos 
interesados; se devolverán á la Ad- 
minislraciiín Central del país de su 
origen.

Art. 23. Las cartas, que por 
cualquiera causa resulten sobran
tes y que amEiis Adminislraciones 
tengan que devolverse en virtud del 
artículo 17 del Convenio de 20 
de Febrero de 1861, irán acompa
ñadas de una relación conforme á 
los modelos C y 1) unidos al pre
sente reglamento.

Art. 24. Se redactarán men- 

sualmenle á cargo de la Administra
ción de correos de Bélgica cuentas 
particulares de, resullado do la tras
misión entre las respéclivas Admi- 
niátracionesde cambio, lauto por la 
correspondencia que haya sido de
vuelta de uno á otro país, á con
secuencia del cambio de domicilio do 
las personas á quienes iba dirigida, 
como por los paquetes cerrados tras
mitidas en. virtud del artículo 13 
del Convenio de 20 de Febrero 
do 1861.

(Se continuará')

Parle no oliciai.
Sucudad especial minera Union y

Constancia.

En virtud de la facultad que el 
art. 21 de la ley de sociedades es
peciales mineras concede á la Junta 
directiva de la espresada compañía, 
y los artículos 10 y 11 del nuevo 
Reglamento, ha acordado requerir por 
primera vez á los Srcs. accionistas 
que á continuación se espresán, para 
que en el término de la dias se sir
van sitisfacer los dividendos pasivos 
que adeudan á la Suciedad, pues en 
otro caso les parará el perjuicio á que 
haya lugar coa arreg'o á los espre- 
sados artículos.

D. Mariano Ballesteros, D.a María 
Vicente, l). Ramón Alonso, D. Juan 
del Pueyo, t) Juan Dalmases, D. Gre
gorio Guedca, D. Bcrnardino Azpcitia, 
D. Bartolomé Alejandré, ü. Victoria
no Diez, D.‘ Damdsa Bueno, D. Luis 
Dalmases, D. Manuel Grújales don 
Mariano López, D. Marcial Ramírez, 
D. Manuel Conde, D. Manuel Ur- 
celay, D. Francisco Varela, D. Gas
par Lausin, 1). Rafael López, D. Do
mingo Ibañez, 1). Pío Sude y Cite. 
D.a Juana Dalmases, D. Francisco 
Estebe, D, Manuel Tena, D. Miguel 
Forren, D. Juan Francisco Mocha
les, D.a Tomasa Álmech, D.a María 
Almech, D. José María Gimen y , don 
Lázaro Herrero, D. Francisco de Ri- 
pa, D. Cosme Mareen, D.a Magda
lena Dalmases, D. Judas Losilla, don 
José Monreal, D. Jcsé Ibarra, dón 
Joaquín Lozano, D. Vicente Bono, 
D.* Josefa Yepcs, D. Ignacio Gil, don 
Santiago Orliz, D. Juan Sarto, don 
Baltasar Sarto, D. Faustino Yepcs. 
D. Vicente Lafuente, D. Luis Mar
racó, D.a Concepción Hernández, don 
Mariano Marracó, D. Jacinto Mar
racó, D. Pedro Galligo, D.a Pascuala 
Mesones; D Pascua! Marracó, don 
Juan Bargas, D. Felipe Almech, don 
Mariano Palomar, D. Pedro Martí
nez y Sánchez, Fi(f<*ig',=Comisart(?s 
de Burbano, D. Camilo Sarz'y doña 
Constahce Grajen.—Madrid 18 d‘e 
Julio de 1861.—P. A. de laJ.D., 
El Presidente, Matías Lacasa. V,

IMPRENTA 

de Antonio Gcdlifa, 
Calle de S. Blas núm,. 99.
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